
DE L.À PROVINCIA DP: VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mee. 
Trimestre. .

2 j)©seta3.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0u.narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

'Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

Itarte oñ.ci aJ

PREIBMi 111CMSBO BS IIKI«

S. VL el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Fajuilia conti- 
míau en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Ju7iio de 1903.)

■ II lili ■. ■■Ill <^l■ll^l^1 1,11 II «MI ,

ffl®5»fflPdL.
aimSTBRIO OB ASmTÜM, ÍNbLLA 

OOMEROIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Instruido en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid el expediente que pre
viene la ley de Carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto 
dei mismo año, con objeto de in
clair en el plan de carreteras 
provinciales la que, partiendo de 
la de Medina de Rioseco á Villal
pando, en término municipal de 
Rioseco, termine en Valdunqui
llo, en la de Castrogonzalo á Pa
lencia, pasando por Villarramiel 
y Bolaños; y resultando que los 
informes de las diferentes entida
des llamadas por la ley á inter
venir en este asunto son todos fa
vorables á la inclusion que se so
licita de cuyo dictamen es asi
mismo la Dirección general de 
Obras públicas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some-

1 ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto

Madrid 29 de Mayo de 1903.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Javier Gonsáles de Castelón 
y Elio,

REAL DECRETO
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á 

la Diputación provincial de Valla
dolid para incluír en el plan de 
las carreteras de aquella provin
cia, una que, partiendo de Riose
co, en la del Estado de Rioseco á 
Villalpando, y pasando por Pala
zuelo de Vedija y Villamuriel y 
Bolaños, termine en Valdunqui
llo, enlazando con la de Castro
gonzalo á Palencia, cuya carre
tera ocupará el número siguiente 
al de la última incluida en dicho 
plan.

i Dado en Palacio á veintinueve 
! de Mayo de mil novecientos tres. 
| —ALFONSO.—El Ministro de 
j Agricultura, Industria, Comer- 
icio y Obras públicas, Javier 
! González de Castejón y Etio.
i (Gaceta del 30 de Mayo de 1903.?

' SimSTEÍllO flí Li GOBBMiClOH 
1 —=—I
1 REALORDEN
! Remitido á informe de la Sec- 
J oion de Gobernación y Fomento 
1 del Consejo de Estado el expe

diente relativo á las irregulari
dades cometidas en las operacio
nes verificadas en el Ayunta
miento de Lorca para el reempla
zo de 1902, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden comunicada 
por el Ministerio de su digno 
cargo, la Sección ha examinado 
el expediente relativo á las irre
gularidades cometidas en las ope
raciones verificadas en el Ayun
tamiento de Lorca para el reem
plazo de 1902:

Resultando que á consecuencia 
de loa abusos é irregularidades 
cometidos en las operaciones para 
el reemplazo citado en el Ayun
tamiento de Lorca, la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Mur
cia instruyó el oportuno expe
diente, que remitió al Ministerio 
acompañado de una razonada 
Memoria, en que se ponían de 
manifiesto las infracciones de la 
ley y los abusos cometidos en el 
mencionado Ayuntamiento con 
motivo del sorteo verificado para 
1902; y en vista de los hechos 
comprobados, por Real orden de 
4 de .Julio próximo pasado se or
denó que la citada Comisión mix
ta resolviese aquello que estuvie
se dentro de sus facultades, pro
poniendo al. Ministerio las demás 
resoluciones que no fueren de su 
competencia; acordándose al mis
mo tiempo interesar del Ministe
rio de la Guerra excitase el celo 
de los Vocales militares;

Resultando que cumpliendo 
la citada Real orden la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Mur
cia, despúes de depurar con todo 
detenimiento los hechos origen 
del expediente, acordó en sesión 
de 1.” de Diciembre última amo
nestar al Alcalde ó á quien hicie
ra sus veces, por la falta de publi
cación del bando y edicto para el 
alistamiento; imponer á los cinco 
Presidentes de las secciones mul
tas de 60 pesetas por haber tole
rado se hiciera el alistamiento sin 
padrón,, sin los datos necesarios 
del Registro, sin citación perso
nal de los mozos y sin otras for
malidades que la lex exige; im
poner multas de 100 pesetas á va
rios Concejales y Secretarios do 
distintas Secciones por inclusio
nes y exclusiones indebidas, y 
multas de 50 pesetas á los Conce
jales que dejaron de asistir á sus 
respectivas secciones; proponer 
al Gobierno se pase el tanto 
de culpa por las raspaduras que 
aparecen en el acta de la Sección 
4.^; proponer al Ministerio de la 
Guerra asista un Delegado mili
tar á las operaciones de los reem
plazos sucesivos, y al de la Go
bernación que los sorteos se veri
fiquen en la zona, caso de seguir 
las irregularidades notadas; y 
por último, elevar todo lo actua
do á la Superioridad por si esti
ma necesario otras correcciones y 
medidas que las acordadas y pro
puestas por la Comisión:

Resultando que el Ministerio, 
en su Sección correspondiente,
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después de examinar todo lo he
cho por la citada Comisión, pro
paso se aprobase lo acordado por 
la misma, significando el agrado 
con que S. M. ha visto el celo é 
inteligencia con que han desem
peñado sn misión los individuos 
que han intervenido en el asun
to; que se signifique al Ministerio 
de la Guerra la conveniencia de 
que designe un Delegado que 
asista á las operaciones del reem
plazo que tengan lugar en el 
Ayuntamiento de Lorca, y que, 
caso de continuar los abusos é in
formalidades que vienen come
tiendose en la citada ciudad, se 
acuerde se verifiquen los sorteos 
en la zona:

Resultando que antes de resol
ver se ha pasado el asunto á con
sulta de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado:

Visto lo dispuesto en la vigen
te ley de Reclutamiento y Reem
plazo y su Reglamento:

Considerando que los correcti
vos impuestos por la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Mur
cia con motivo de las infraccio
nes cometidas en las operaciones 
para el remplazo de 1902, verifi
cadas en Lorca, se ajustan en,un 
todo á lo prevenido en la citada 
13y y reglamento, y que al 
adoptar tales acuerdos ha obra
do dentro de sus facultades y en 
armonía con la gravedad é im
portancia de los hechos denun
ciados:

Considerando que pudiendo ser 
un hecho constitutivo de delito 
la raspadura que existe en el ac
ta del sorteo de la sección 4/^^, pro- 
ceiie depuraría y exigir la con
siguiente responsabilidad, para 
lo cual deben pasarse los antece
dentes á los Tribunales de justi
cia; y

Considerando, por último, que 
á fin de garantizar la legalidad 
de las sorteos en la indicada ciu
dad en los reemplazos sucesivosj 
conviene hacer uso de la facul
tad que conceden los artículos 
44, 54 y 69 de la ley para nom
brar un Delegado militar que 
presencie las operaciones, y, caso 
necesario, de la consignada en el 
artículo 79, ordenando se verifi 
quen tales operaciones en la zona 
con asistencia de los comisionados 
del Ayuntamiento;

La Sección es de dictamen que 
procede aprobar lo resuelto por la 
Comisión mixta de Reclutamien
to de Murcia, y adoptar, de con
formidad con lo informado por 

ella, los acuerdos que se propo
nen en la nota de la Sección co
rrespondiente de este Ministerio.

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta 
men, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos, con remisión del ex
pediente, debiendo añadirle que' 
la manifestación del agrado de 
S. M, por los servicios prestados, 
se refiere á D. Antonio Marín Ori- 
ver, Diputado provincial; D. Dio
nisio Ferrer y Perces, Teniente 
Coronel nombrado por el Capi
tan general del distrito, y don 
Fermín Ponce de León, Oficial 
de Secretaría de esa Comisión, 
que formaron la encargada de es
clarecer los hechos denunciados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1903.— 
P. C., Martinet Asenjo.—Señor 
Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Murcia.

[Gaceta del 29 de Mayo del903.)

MINISTERIO DE INSTRÜCClON PÍBLlCi 
y Bellas A.r*tes.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Con el fin de procu

rar que en los concursos de tras
lación á las cátedras de Estudios 
Superiores y Elementales de Co
mercio, anunciados según el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902, 
se aplique, con la debida j usticia, 
el orden de preferencia que seña
la el art. 4.°, y no pierdan las 
ventajas que les correspondan los 
que ingresaron por el plan de 11 
de Agosto de 1887 en determina
das cátedras, y pasaron después 
á explicar otras con arreglo á la 
Real orden de 18 de Noviembre 
de 1901, en virtud de la reorga
nización efectuada en las ense
ñanzas mercantiles, por el Real 
decreto de 17 de Agosto del mis
mo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 ." Los Catedráticos cuyo 
primer nombramiento en propie
dad fué para la clase de Aritmé
tica y Cálculos, se clasificarán 
como si hubiesen obtenido direc
tamente la cátedra de Algebra y 
Cálculos mercantiles, exceptuan
do los que ■ pasaron ai dividírse 
los estudios á la de Aritmética 
mercantil y Teneduría de libros, 
que la desempeñan actualmente, 
á los que se considerará como de 
directo ingreso en ella, para evi 
tar que los que reúnen á la anti

güedad la procedencia de oposi
ción sean postergados por aspiran
tes muy modernos, que aun no 
han explicado la asignatura.

2 .° De igual manera se califi
cará respecto á la citada cátedra 
de Aritmética mercantil y Tene
duría de libros, á todos los pro 
cedentes de la ile Contabilidad, 
Teneduría y Prácticas de comer
cio, que ingresaron por esta clase 
en el Profesorado numerario.

3 .° En las mismas condicio
nes, partiendo siempre del ingre
so, se considerará para las cáte
dras actuales de Economía políti- 

’ca y Derecho mercantil á los an
tiguos Catedráticos de Geografía 
y Economía política, y para la 
de Legislación de Aduanas y De
recho mercantil internacional, á 
los que proceden de la de Legis
lación mercantil comparada y 
Sistemas aduaneros.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 
1903.—M. AUendesalasar.—Sr. 
Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido disponer;

1 .” Que se anuncien á trasla
ción, por término do veinte días, 
una plaza de Profesor numerario 
de la Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal superior de Maestros 
de Huesca, y otra de igual clase 
de la Sección de -Letras de la 
Normal superior de Maestros de 
Alicante, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas ca
da una.

2 .® Tienen derecho á concu
rrir á dichas traslaciónes los 
Profesores numerarios do las 
demás Escuelas Normales de 
Maestros, los Profesores de Peda
gogía de los Institutos, y los 
comprendidos en la Real orden 
de 25 de Febrero de 1902; y

3 .“ Los solicitantes deberán 
remitir á esa Subsecretaría, en el 
referido plazo de veinte días, 
sus respectivas instancias y hojas 
de servicios, p'or conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 do Mayo 
de 1903.—xl/. AUendesalasar. 
—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo, Sr.: Al orearse en los 
Institutos generales y técnicos la 
enseñanza de Gimnástica, y al 
disponerse que los derechos aca
démicos correspondientes á ia 
misma se distribuyan, en su par
te en metálico, de modo que la 
mitad se destinara al Profesor 
titular de la asignatura en con- 

1 cepto de derechos de examen, y 
la otra mitad al material de la 
clase, se tuvo en cuenta, por una 
parte, la necesidad de atender en 
lo posible á la mejora del sueldo 
del Profesorado de Gimnástica, y 
por otra, á la de sufragar los gas
tos de priuiera instalación de 
una enseñanza que requería ma
terial copioso y adecuado.

Transcurridos ya varios años, 
y sufioientemente dotadas de ma
terial Jas ciases de Gimnástica, 
no hay razón para mantener el 
actual estado de cosas, que da 
por resultado que haya Institutos 
en los que se recaudan para ma
terial de Gimnástica sumas de 
relativa importancia, que apenas 
tienen ya aplicación, mientras 
que las demás enseñanzas se en
cuentran con material insuficien
te, y sin recursos para adquisi
ciones y reparaciones del mismo. 
Tampoco hay motivo para que la 
asignatura de Gimnástica sea la 
única en cuya distribución de 
derechos académicos no tengan 
participación ni los Directores ni 
los Secretarios; los derechos aca
démicos no vienen á ser otra cosa 
que los derechos de examen, y no 
es equitativo que, mientras¡Ios 
Directores y Secretarios perciben 
una porción á título de Jefes 
y en compensación al trabajo de 
formación de expedientes y tra
mitación de toda la documenta
ción de los Intítutos, de los dere
chos que coresponden á los Tri
bunales examinadores, en 
Gimnástica precisamente, que es 
donde el trabajo es menor y más 
breve, no tengan el Director y el 
Secretario una participación se
mejante á la que se les reconoce 
y atribuye en las demás ense
ñanzas.

Por todo lo expuesto, S. M. el 
Poy (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que una vez atendidas 
con preferencia las necesidades 
del material de enseñanza de 
Gimnástica, y oído al efecto el 
parecer del Profesor titular de 
esta especialidad, pueda destinar
se el sobrante que resulte de lo 
recaudado por dicho concepto á 
la adquisición y reparación del
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material científico de las demás 
enseñanzas, conforme á la distri
bución que de dicho sobrante 
acuerde el Claustro de cada 
Instituto. Núm. 1.308.

2. Que la parte de derechos 
académicos atribuida a! Profesor 
de Gimnástica, se distribuya co
rno s¡ se tratará de un Tribunal 
de exámenes, adjudicando tres 
partes al Profesor de Gimnástica; 
una parte* igual á cada una de 
estas tres al Director del Institu
to, y la mitad de otra parte ai Se
cretario.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde.á 
V. I, muchos años. Madrid 25 de 
Mayo de 1903.-/1/. Allendesala- 
sar. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Maceta del 27 de l^ayo de 1903.)

OOMBIDN PEOram DE VALLADOLID.
ÍKKSiSÍ Sl. S~¿“i" * » ÿ S,., 

para la celebración de las subastas pública^ acordó señalar día y hora carreteras provinciales que con el tipo de cada una se^anotÍn ^ ^^ conservación de las 
diciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 1 cuyos presupuestos y con
cesiones de la expresada Corporación ba o l^Pres^^^^^ cuales se verificarán ea el Salón de 
delegue, con asistencia de un Vocal de la Comisión nr^ví/.^ i V Cc^cinador ó Sr. Diputado en quien 
la Diputación, el que dará fé del acto ^ ’'^^^ designado al efecto y del Secretario do 

pañandose la cédula personal expedida en el corriente año^v el doon ^ adjunto modelo, acom
nado previamente en metálico en la Denositarín r y • que acredito haber consig- s 8X ‘ >«’= ‘» Æ ““ K=" SM;•£

limo. Sr.: En vista de la re
clamación formulada por los Pro
fesores de los Estudios elementa
les de Comercio del Instituto de 
Valladolid, D. Miguel Marcos 
Lorenzo y D. Ramón Asensio, 
del informe favorable del Rector 
de la Universidad á que dicho 
establecimiento corresponde, y 
de lo dispuesto en el art. 7." del 
reglamento de lo títulos de 29 de 
Septiembre de 1901, que estable- 
ce la identificación de todos los 
Catedráticos en la entidad Insti- 
iüto general y técnico oreada 
por el Real decreto de 17 de 
Agosto del citado año;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te 
nido á bien resolver que los Tri
bunales de examen y de grados 
y reválidas de los Institutos se 
Constituyan indistintamente cun 
cuantos Catedráticos estén com
prendidos en el expresado art. 7.” 
del reglamento de los mismos, 
®in distinción de enseñanzas, y 
®cjetándose en cuanto á grados y 
reválidas al art. 64 de dicho re
glamento,

Le Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 30 de Mayo 
e^ 1903.—'M, Adendesata^ar. 

“^Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Qaceía del 31 de Mayo de 1903.)

Diputasinaproviacialds Valladolid.
Cuenta justificada del arreglo 

de herramientas para ias obras 
que se ejecutan por administra
ción en el Hospicio provincial, 
según acuerdo de la Comisión de 
22 de Enero próximo pasado.

Pesetas.

A D. Angel Muro, según 
factura adjunta.. . . 31*95

Importe total. . . 31*95

Asciendo la presente cuenta 
á la cantidad de treinta y una pe
setas y noventa y cinco céntimos.

Valladolid 9 de Marzo de 1903.
P. A. El Arquitecto provincial, 

Canuto Capdevita.
Comisión provincial.—Sesion 

del 10 de Marzo de 1903.—8e 
aprobó esta cuenta y que pase 
ai Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—-El

Modero de proposición.

_______________ ^»rr®lera8 á que se refiere el presente anuncio.

Día y hora de subasta
CARRETERAS

Tipo de subasta

Pesetas Cts.

Depósito 
provisional 
5 por 100

Pesetas Cts.

7 de Julio á las doce................... I
17 de Junio á la doce................... ( De Zaratan al confin de la provincia de Zamora.. 

De Renedo á Pesquera de Duero. 10795*71
4692*75

539*58
234*63

ft.ieJw.'®'^®*”’ ^® 1903.-E1 Vicepresidente, Pedro Vitoria.-Bl Secretario, J.
Martinez

D. N. N., vecino decon cédula personal expedida con fecha i idel anuncio publicado ea el Boletín Opicul da esta%roviaoia Ll d£a3 h“‘-”^®
y requisitos que se exigen para la adjudicación ea pública subasta do los apon^ i IT’ a la conservación de la carretera provincial de......^se XpoíV:jV:uUrhTpo; S±MÍ’:
pesetas (en letra).

provincial de.

Fecha y firma del proponente}.

NúM. 719. Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenzo.—El Secretario, Juan 
Martinez Cabezas.

Num. 1.298.

Séptina Inspenciaa gasaral.
MONTES DEJJTILIDAD PÚBLICA.

Sección de Valladolid.

El día 8 de Junio próximo y 
hora dolas doce tendrá lugarante 
el Alcalde de Camporredondo ó 
quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, lu subasta 
segunda para el aprovechamiento 
de pastos de prima vera en el mon
to titulado «Aronas» y cuartelper- 
teneciente ai pueblo do Portillo, 
bajo el tipo de trescientas sesenta 
y seis pesetas, hallándoseá dispo
sición del público en el sitio en 
que ha do celebrarse la subasta

los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 29 do Mayo de 1903, 
El Inspector general, Rafael 

Breñosa.

WISIM«
NuM. 1.309.'

Medina del Gampo.

No habióndose presentado re
clamación alguna ai acuerdo de 
este Ayuntamiento fecha 14 del 
actual, inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia del 20, el 
día 20 del próximo mes de Junio 
y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la su
basta para el arriendo del Teatro 
de Isabel la Católica de estos Pro
pios, por el tiempo que medie 
desde la fecha en que lo sea no
tificada la adjudicación definiti-
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va del remate, hasta el día 30 de 
Abril de 1904, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, sirvien
do de tipo la suma de mil pese
tas, y siendo preciso para tomar 
parte, consignar en la Deposita
ría municipal, 50 pesetas, cuya 
fianza será aumentada hasta el 
20 por 100 del total de la subas
ta, dentro de los cinco días si
guientes al de la aprobación del 
remate.

La cantidad objeto del remate 
será ingresada en la Depositaría 
los días 5 y 25 de Septiembre y 
25 de Diciembre próximo.

Medina del Campo á 31 de 
Mayo de 1903.—El Alcalde, Car
los Gil.

Modelo de proposición.

D. , mayor de edad, de es
tado..... . con cédula personal 
corriente que acompaña, en vis
ta del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia 
número...... y pliego de condi
ciones, se compromete á tomar 
en arriendo el Teatro de Isabel 
la Católica de estos Propios, por 
la suma de..... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma.}

"—•■—.

Núm. 1.302.

Valbuena de Duero.

Terminados con la separación 
debida les apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér- 
min» de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que bis contri
buyentes en ellos comprendidos, 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos, de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Valbuena de Duero á 29 de 
Mayo de 1903.— El Alcalde, Pris
co Pinilla.—El Secretario, Del
fin Diego.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Jllaejos
Bobadilla del Gampo

Morales de Campos 
Nava del Rey 
La Zarza

NÚM. 1.306.

Villagarcía de Gampos.

Para cubrir el déficit del im
puesto de consumos en el año 
corriente, la Junta municipal ha 
girado el repartimiento especial 
de que habla el Reglamento del 
ramo fecha 11 de Octubre de 

'1898, y cumpliendo con lo pre
venido en éste, se hallará expues
to al público para oír de agravios 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
pasados los cuales no se admitirán 
reclamaciones de ninguna clase.

Villagarcía de Campos 28 de 
Mayo de 1903.-El Alcalde, Adria
no Domínguez.—Jesú-s V. Calvo, 
Secretario.

ADfflWNDE
Juzgados de primera insíancia é 

instrucción.

NuM. 1.294.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del distrito de 
la Audiencia da Valladolid.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Emilio García Perez, de 
unos trece á catorce años de edad, 
que ha habitado en esta Ciudad y 
cuyo paradero actual so ignora, 
para que en' el término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte un la Gacela de Madrid^ 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzga-lo, sita en la 
planta principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de notificarle 
un auto y recibirle indagatoria 
en el sumario que contra el mis
mo y otros cuatro más me ha
llo instruyendo por hurto de una 
caja con cafó, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de mencionado sujeto, 
cuyas señas personales son: bajo 
de estatura, color moreno, picado 
de viruelas-, viste pantalón claro, 
chaqueta de color gris., botas de 

becerro y boina azul, poniéndole 
caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado en la Cárcel de 
Audiencia do esta Capital.

Dado en Valladolid á veintinue
ve de Mayo de mil novecientos 
tres.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 1.311.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de vein
ticinco del actual, dictada en la 
demanda civil ordinaria de ma
yor cuantía, promovida por el 
Procurador D. Gregorio San Mar
tin, en nombre y representación 
de D. Francisco María Villanue
va, vecino y del comercio de esta 
Ciudad, contra Doña Clotilde 
Semprum y Pombo,sobre cesación 
de comunidad de bienes, acordó 
emplazar á la demandada para 
que comparezca en los autos 
personándose en el término de 
nueve días improrrogables en 
forma; y siendo desconocido el 
domicilio de la Doña Clotilde 
Semprum y Pombo é ignorándo
se su paradero, á instancia del 
demandante y por la providencia 
antes referida se acordó que se la 
emplace por medio de la presente 
cédula á los fines expresados en 
dicha providencia, previnióndola 
que de no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Valladolid á treinta de Mayo 
de mil novecientos tres.—El Ac
tuario, Celestino Suarez.
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Núm. 1.295.

REAL SITIO DE SAN LORENZO.

Don Francisco Fabié y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de instruc
ción del Roal Sitio de Saa Lo
renzo y su partido.

Por la presente y como com
prendido en el número primero 
del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal se cita, llama y 
emplaza al procesado Teófilo Ce
rón y Abad, natural y vecino de 
Castrillo de Villavega, partido 
judicial do Saldaña, do estatura 
regular aunque más bien alta, de 
medianas carnes, con barba y bi- ¡ 
goto,color sano,pelo y cejas color * 
castaño oscuro; y viste chaqueta 

de cuello alto, chaleco y pantalón 
todo de pana oolor verde oscuro, 
brodequines negros y sombrero 
blanco, cuyo sujeto según noti
cias que tiene este Juzgado, fre
cuenta bastante Valladolid; y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia, de la de Palencia 
y Valladolid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción á respon
der da los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por 
hurto de una manta.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y ordeno 
á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes en la 
Cárcel de este partido en clase de 
preso comunicado, pues así lo 
tengo acordado en la referida 
causa.

Dado en San Lorenzo á veinti
séis de Mayo de mil novecintos 
tres.—Francisco Fabié.—El Es
cribano, Gonzalo Moreno.

ANIMIB.
Núm. 1.307.

> Fábrica militar de harinas de 
Valladolid.

Nota de los artículos de inme- 
j diato consumo,adquiridos en esta 
j Fábrica y sus precios, durante el 
Í mes de Mayo próximo pasado.

Día 10 de Mayo.—867'235 
quintales métricos de trigo á 
26'92 pesetas.

Día 18.—-994'500 id. id. á 
27‘55, id. id.

Día 19.—795'800 id. id. á 
26'92 id. id.

| Día 20.-683'872 id. id. á 
| 26'82 id. id. .
j Día 25.—1000, id. id, á 27'55 
í idem idem.

Dia 31.—792'685 id. id. á 
26'82 id. id.

Día 25.—140 id. id. de carbon 
á 4'60 pesetas.

Idem.—200 id. id. a4'40id.|id
Día27.—140 id. id. a 3‘09id.id'
Valladolid 1.° de Junio de 

1903.—El Administrador, Julio 
Gonzalez.

imprenta del Hospicio provincial.
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